
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 11001310300120220021000 

 
Se tiene por notificado de conformidad con la ley 2213 de 2022 al demandado Leonardo 
Senén Fragoso Barrios1, quienes vencido el término con el que contaban para ejercer 
medios defensivos guardaron silencio. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JR 

 

 

 

 

 

 

 
1 004AlleganConstanciasNotificacion 


